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“2015, Año del Centenario del Gobierno Revolucionario del 

 General Salvador Alvarado” 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXI LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO  

DE YUCATÁN 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

 

D E C R E T O    

 

Por el que se autoriza la Donación de un Bien Inmueble del Patrimonio 

Estatal a favor de la Cruz Roja Mexicana, Delegación Yucatán 

 

Artículo Único.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Yucatán, para los 

efectos públicos correspondientes, la donación, a favor de la Cruz Roja Mexicana, 

Delegación Yucatán, del siguiente bien inmueble, perteneciente al patrimonio 

estatal: 

 
Tablaje catastral número 4507, ubicado en el municipio de Tekax, Yucatán, con 

una superficie de 2280.5m2, cuyas medidas y colindancias son: al noreste 

25.464m con calle sin nombre y 22.857m con solar 12; al sureste 63.640m con 

fundo legal de Tekax, al Suroeste 41.983m con solar 14 y al noreste 36.831m con 

solar 11 y 21.140m con solar 12. 

 
Artículos transitorios: 

 

Primero. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
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Segundo. Derogación tácita 

Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía en lo que se opongan a lo 

establecido en este decreto. 

 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD 

DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- PRESIDENTE DIPUTADO 
ANTONIO HOMÁ SERRANO.- SECRETARIA DIPUTADA MARIA ESTER ALONZO 
MORALES.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL GERARDO MONTALVO MATA. 
RÚBRICA. 
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PRESIDENTE: 

 
 

 
DIP. ANTONIO HOMÁ SERRANO. 

 
SECRETARIO: 

 
 
 

DIP. MARIA ESTER ALONZO MORALES. 

SECRETARIO: 
 
 
 

DIP. RAFAEL GERARDO MONTALVO MATA. 

 

 


